
1

Santiago,  diecinueve de febrero de dos mil veinte.

Vistos  y teniendo presente:

1 )  ° Que, en estos autos rol  N 2754-2019 comparece don PABLO°  

PAREDES  BRAVO,  abogado,  en  representaci n  de  la  demandada,  laó  

MUNICIPALIDAD DE U OA, quien deduce recurso de nulidad contraÑ Ñ  

la sentencia definitiva dictada con fecha 10 de septiembre de 2019 por el 

Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, la que desestim  lasó  

excepciones  opuestas  y  declar  que  el  actor  fue  objeto  de  un  despidoó  

vulneratorio por discriminaci n, recurso que deduce para ante esta Corte, aó  

fin de que, conociendo del mismo, dicho Tribunal la invalide, dictando otra 

en su reemplazo que declare que se rechaza la demanda en todas sus partes, 

en la forma y t rminos que solicita, por las causales que interpone en formaé  

subsidiaria.

2 )  ° Que la  primera causal de nulidad que deduce es la del art culoí  

478 letra a) del C digo del Trabajo, esto es, cuando la sentencia ha sidoó  

dictada por juez incompetente.

En cuanto a la forma como se configura dicha causal, el recurrente 

explica que el 24 de octubre de 2018 don Carlos Fr as L pez, a pesar deí ó  

reconocer no haber celebrado un contrato de trabajo con su representada y 

de  encontrarse  regido  por  el  Estatuto  Administrativo,  en  su  calidad  de 

funcionario  de  planta,  dedujo  una  denuncia  por  supuesto  despido 

vulneratorio de derechos fundamentales,  en virtud de lo dispuesto en los 

art culos 485 y 489 del C digo del Trabajo.í ó

Agrega  que  opuso  la  excepci n  de  incompetencia  del  Tribunal,ó  

fundada en los argumentos que siguen.

El C digo del Trabajo no es el estatuto aplicable al demandante, aló  

estar excluido expresamente de su aplicaci n por el propio C digo en suó ó  

art culo 1 , en relaci n con los art culos 2 , 3  y 4  de la Ley N 18.883.í ° ó í ° ° ° °

El art culo 1  del C digo del Trabajo establece en su inciso segundo yí ° ó  

tercero  que:  Estas  normas  no  se  aplicar n,  sin  embargo,  a  los“… á  

funcionarios de la Administraci n del Estado, centralizada y descentralizada,ó  

del Congreso Nacional y del Poder Judicial,  ni a los trabajadores de las 

empresas o instituciones del Estado o de aquellas en que ste tenga aportes,é  
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participaci n  o  representaci n,  siempre  que  dichos  funcionarios  oó ó  

trabajadores se encuentren sometidos por ley a un estatuto especial.

Con todo, los trabajadores de las entidades se aladas en el inciso“ ñ  

precedente  se  sujetar n  a  las  normas  de  este  C digo  en  los  aspectos  oá ó  

materias  no regulados  en sus  respectivos  estatutos,  siempre  que ellas  no 

fueren contrarias a estos ltimos.ú ”

A ade  queñ  los  funcionarios  p blicos  que  se  desempe an  enú ñ  

Municipalidades  se  rigen  por  la  Ley  18.883,  que  fija  el  Estatuto  para 

Funcionarios Municipales, cuerpo legal que sujeta a su normativa a dichos 

funcionarios. Su art culo 2  regula la contrataci n de personal de planta y aí ° ó  

contrata: “Art culo 2 .- Los cargos de planta son aqu llos que conforman laí ° é  

organizaci n estable de la municipalidad y s lo podr n corresponder a lasó ó á  

funciones que se cumplen en conformidad a la ley N 18.695. Respecto de°  

las dem s actividades, se deber  procurar que su prestaci n se efect e por elá á ó ú  

sector privado.”

Luego, el art culo 7  de la misma ley establece el cargo del Sr. Fr as,í ° í  

como parte de la planta.

La  misma  ley  N 18.883  posibilita  que  s lo  algunas  actividades  se° ó  

presten por el sector privado, y por ende, se regulen por el C digo deló  

Trabajo, por lo cual la supletoriedad act a s lo en esos casos espec ficosú ó í  

se alados por el legislador.ñ

El art culo  3  de  la  Ley  N 18.883  contempla  ciertas  posibilidadesí ° °  

espec ficas para que las municipalidades puedan contratar personal bajo laí  

modalidad  del  C digo  del  Trabajo.  Dicha  norma  dispone:  ó “Quedar ná  

sujetos a las normas del C digo del Trabajo, las actividades que se efect enó ú  

en forma transitoria en municipalidades que cuenten con balnearios u otros 

sectores  tur sticos  o  de  recreaci n.  Eí ó ” l  inciso  segundo  dispone  que  el“  

personal  que  se  desempe e  en  servicios  traspasados  desde  organismos  oñ  

entidades del sector p blico y que administre directamente la municipalidadú  

se regir  tambi n por las normas del C digo del Trabajo.  á é ó ” Esto est  ená  

concordancia con los art culos  6  y 7  de la  Constituci n Pol tica de laí ° ° ó í  

Rep blica, referidos al principio de legalidad, que expresa que los rganosú ó  

estatales no tienen m s atribuciones que las conferidas expresamente por lasá  
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leyes,  y  el  art culo  2  de  la  Ley  Org nica  Constitucional  sobre  Basesí ° á  

Generales  de  la  Administraci n  del  Estado,  impide  a  los  municipiosó  

contratar  personal  sujeto  al  C digo  del  Trabajo  fuera  de  los  casosó  

espec ficamente se alados por la ley, como ocurre en las situaciones a queí ñ  

alude  el  art culo  3  del  Estatuto  Administrativo  de  los  Funcionariosí °  

Municipales, Ley N 18.883.°

3 )  ° Que el recurrente afirma que es posible advertir de lo se aladoñ  

por el propio demandante en su libelo, que ninguna de esas actividades eran 

desempe adas por el actor, en raz n de lo cual se encontraba excluido de lañ ó  

aplicaci n del C digo del Trabajo. De acuerdo a lo expresado por el Sr.ó ó  

Fr as en su libelo, desempe aba la funci n de DIRECTOR DE OBRASí ñ ó  

MUNICIPALES, calidad de directivo grado 3  de la planta profesional y,°  

como tal, las normas del C digo del Trabajo no le eran aplicables.ó

Por lo tanto, el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago no 

era competente para conocer del asunto, puesto que el Sr. Fr as ten a laí í  

calidad  de  Funcionario  P blico,  de  la  Planta  Profesional  de  laú  

Municipalidad con el Cargo de Directivo.

Se encontraba regido por un estatuto especial por disposici n legaló  

expresa,  la  Ley  N 18.883  denominada  Estatuto  Administrativo  para°  

Funcionarios Municipales y no por el C digo del Trabajo.  Para que noó  

quede ninguna duda de la incompetencia del Tribunal, por no ser aplicable 

el C digo del Trabajo, el mismo estatuto de Funcionarios Municipales, aló  

fijar la derogaci n t cita del antiguo estatuto, indica en el art culo 159 queó á í  

“Toda referencia que las leyes vigentes efect en al decreto con fuerza de leyú  

N 338, de 1960, en relaci n con los funcionarios municipales, se entender° ó á 

hecha a las disposiciones correspondientes de este Estatuto".

4 )  ° Que el recurrente agrega que el art culo 156 de la Ley N 18.883í °  

establece  expresamente  la  competencia  de  la  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica,  mediante  un  procedimiento  completo  y  espec fico,  para  laú í  

reclamaci n de un acto contrario a los derechos que les confiere el Estatutoó  

de Funcionarios Municipales.

El control de un acto administrativo, como un decreto alcaldicio, debe 

ser  revisado  por  la  Contralor a  General,  de  acuerdo  al  mandato  delí  
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legislador establecido en el art culo 156 de la Ley N 18.883, que tiene porí °  

finalidad velar por el cumplimiento del ordenamiento jur dico relativo a losí  

actos y a la actividad de la administraci n municipal. Adem s, est  atenta aló á á  

respeto  del  principio  de  la  probidad  administrativa  y  el  resguardo  del 

patrimonio de las entidades edilicias.

Para  esto,  emite  dict menes  -a  solicitud  de  los  municipios,  de  susá  

funcionarios y de los dem s rganos de la Administraci n del Estado, o biená ó ó  

como  consecuencia  de  reclamos  de  particulares-  sobre  la  correcta 

interpretaci n  y  aplicaci n  de  normas  de  distinto  rango  que  regulanó ó  

org nicamente la actividad municipal, como asimismo, de los distintos textosá  

estatutarios que regulan la relaci n laboral del personal de ese sector, paraó  

lo  cual  lleva  un  registro  computacional  actualizado  de  los  funcionarios 

municipales y de las personas contratadas a honorarios por tales entidades.

El  art culo  citado  dispone:  Los  í “ funcionarios  tendr n  derecho  aá  

reclamar ante la Contralor a General de la Rep blica, cuando se hubierení ú  

producido vicios de legalidad que afectaren los derechos que les confiere 

este Estatuto.  ” Para dicho efecto, los funcionarios tendr n un plazo de diezá  

d as  h biles,  contado  desde  que  tuvieren  conocimiento  de  la  situaci n,í á ó  

resoluci n o actuaci n que dio lugar al vicio de que se reclama. Trat ndoseó ó á  

de beneficios o derechos relacionados con remuneraciones, asignaciones o 

vi ticos, el plazo para reclamar ser  de sesenta d as.á á í

La Contralor a General de la Rep blica deber  resolver el reclamo,“ í ú á  

previo informe del alcalde respectivo. El informe deber  ser emitido dentroá  

de  los  diez  d as  h biles  siguientes  a  la  solicitud  que  le  formule  laí á  

Contralor a.  Vencido  este  plazo,  con  o  sin  el  informe,  la  Contralor aí í  

proceder  a  resolver  el  reclamo,  para  lo  cual  dispondr  de  veinte  d asá á í  

h biles.á ”

A mayor abundamiento, dice, el estatuto regula que los derechos de 

los funcionarios consagrados en el mismo, prescribir n en el plazo de dosá  

a os contado desde la fecha en que se hubieren hecho exigibles.ñ

De acuerdo con el art culo 4  del C digo Org nico de Tribunales:í ° ó á  

Es  “ prohibido  al  Poder  Judicial  mezclarse  en  las  atribuciones  de  otros 

poderes p blicos  ú ” y en general ejercer otras funciones que las determinadas 
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en la ley.

5 )  ° Que, a continuaci n, el recurrente argumenta que eó l Juzgado de 

Letras del Trabajo no es competente, pues no es el llamado por la ley a 

conocer  de  la  invalidaci n  de  actos  administrativos,  citando al  ó Tribunal 

Constitucional, el fallo de los autos ROL 3853-17-INA, del que reproduce 

varios  motivos,  afirmando  luego  que  en  atenci n  a  las  consideracionesó  

expresadas,  el  Primer  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Santiago  era 

absolutamente  incompetente  para  pronunciarse  sobre  la  denuncia 

interpuesta  por  el  demandante  en  Procedimiento  de  Tutela  Laboral 

establecido en los art culo 485 y siguientes del C digo del Trabajo, y porí ó  

tanto, para dictar la sentencia que recurre.

Sin  embargo,  dice,  sin  perjuicio  de  los  argumentos  planteados,  la 

sentencia resolvi  rechazar la excepci n de incompetencia absoluta opuestaó ó  

por su representada.

6 )  ° Que el recurrente, frente a lo indicado por la sentencia recurrida, 

insiste  en  los  argumentos  planteados  a  prop sito  de  la  excepci n  deó ó  

incompetencia absoluta opuesta en autos, m s aun cuando aquellos han sidoá  

reiterados y ratificados por el Tribunal Constitucional, en sentencia de fecha 

20 de Junio de 2019, dictada en los autos Rol 5971-2019-INA, de la que 

transcribe lo pertinente.

A ade que ellñ o ratifica la inaplicabilidad del Procedimiento de Tutela 

Laboral, establecido en los art culo 485 y siguientes del C digo del Trabajo,í ó  

respecto de los funcionarios p blicos que se encuentran regidos por estatutosú  

especiales, y en consecuencia la incompetencia absoluta del Primer Juzgado 

de Letras del Trabajo de Santiago, para conocer de los presentes autos.

7 )  ° Que,  respecto  del  modo  como  la  infracci n  influyó ó 

sustancialmente en lo dispositivo del fallo, el recurrente se ala que de haberñ  

el Tribunal interpretado y determinado correctamente el sentido y alcance 

de los  art culos  1 ,  420 y 485 y siguientes  del  C digo del  Trabajo,  ení ° ó  

relaci n  con  los  art culos  6  y  7  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó í ° ° ó í  

Rep blica,  habr a  concluido,  tal  como  lo  ha  hecho  el  Tribunalú í  

Constitucional, que el procedimiento de Tutela Laboral no era aplicable al 

demandante, en raz n de su calidad de funcionario p blico regido por unó ú  
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estatuto especial, y habr a declarado su incompetencia para conocer de estosí  

autos,  acogiendo la excepci n de incompetencia absoluta opuesta por suó  

parte, rechazando la demanda en todas sus partes, con expresa condenaci nó  

al pago de las costas.

8 )  ° Que, en subsidio, deduce la segunda causal de nulidad, fundada 

en  el  art culo  478  letra  b)  del  C digo  del  Trabajo,  acusando  que  laí ó  

sentencia  ha sido dictada con infracci n  manifiesta  de las  normas  sobreó  

apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica.ó í

En cuanto a la configuraci n de la causal, expresa que se relacionaó  

con los errores o infracciones en que ha incurrido el sentenciador al valorar 

o apreciar la prueba rendida en autos, siendo la valoraci n o apreciaci n deó ó  

la prueba la  “ operaci n mental que tiene por fin conocer el m rito o eló é  

valor de convicci n que puede deducirse de su contenido.  Ló ” as reglas de la 

sana  cr tica  se  encuentran  constituidas  por  las  leyes  de  la  l gica,  lasí ó  

cient ficas, las t cnicas y aquellas que deriven de la experiencia.í é

Explica lo  que se  ha  entendido por reglas  de  la  l gica,  y  que seó  

encontrar a constituida por las leyes de la coherencia y la derivaci n.í ó

En cuanto al  principio de la  derivaci n,  se ha entendido como laó  

raz n suficiente que debe existir tras todo razonamiento, es decir, que cadaó  

pensamiento debe provenir de otro con el cual est  relacionado, y del cualá  

se deriva l gicamente.ó

Agrega  que  como  es  posible  determinar  del  petitorio  del  libelo 

pretensor, en autos el actor alega que con ocasi n de su "despido" habr aó í  

sido discriminado, por razones de salud, siendo aquella la nica vulneraci nú ó  

de derechos alegada.

En tal contexto y tal como expuso en su escrito de contestaci n deó  

demanda,  correspond a al  actor  acreditar  que hab a  sido objeto de unaí í  

discriminaci n  arbitraria,  debiendo  probar  en  primer  t rmino  que  seó é  

encontraba  en  id ntica  posici n  jur dica  que  los  dem s  trabajadores,é ó í á  

respecto de los cuales, a su entender, hab a sido discriminado o tratado deí  

forma diversa.

El actor se ala que exist an en la Municipalidad otros trabajadoresñ í  

que habr an hecho uso de licencias m dicas por m s de 180 d as, a los queí é á í  
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no se hab a aplicado la facultad otorgada por el art culo 148 del Estatutoí í  

Administrativo, mientras que en el caso del actor se hab a aplicado.í

As , correspond a al demandante acreditar que su situaci n era igual,í í ó  

equiparable  o  asimilable  a  la  de  los  otros  trabajadores  a  los  que  hace 

referencia, sin embargo, ello no ocurri , el actor no acredit  el hecho deó ó  

haberse encontrado en id ntica situaci n jur dica que otros trabajadores, yé ó í  

haber recibido un trato diferente a aquellos.

Su  representada  neg  que  el  demandante  se  haya  encontrado  enó  

id ntica  situaci n  jur dica  que  otros  funcionarios  de  la  Municipalidad,é ó í  

fundando aquella circunstancia particularmente en el cargo que el mismo 

ostentaba, esto es, Director de Obras.

9 )  ° Que el recurrente aduce que sin perjuicio de lo anterior, y no 

habi ndose tenido por acreditada la circunstancia de encontrarse el actor ené  

id ntica  situaci n  jur dica  que  otros  funcionarios,  la  sentencia,  en  elé ó í  

considerando duod cimo de la sentencia, resuelve del modo que transcribe,é  

invirtiendo la carga de la prueba, obligando a su representada a acreditar 

un hecho que no era resorte de su parte acreditar,  a saber,  la  id nticaé  

situaci n  jur dica  del  actor  respecto  de  otros  funcionarios  de  laó í  

Municipalidad.

Explica  que  la  normativa  legal  permite  al  juez  del  fondo  en  el 

procedimiento  de  tutela,  la  alteraci n  de  la  carga  de  la  prueba,  en  laó  

medida  que  se  acrediten  indicios  suficientes  de  haberse  producido  la 

vulneraci n de derechos alegada, debiendo as  el demandado acreditar losó í  

fundamentos y proporcionalidad de las medidas adoptadas.

En  autos,  atendido  que  lo  alegado  es  la  existencia  de  una 

discriminaci n arbitraria, correspond a al demandante acreditar a lo menosó í  

indicios suficientes de haber sido objeto de dicha discriminaci n, para loó  

cual deb a acreditar en primer t rmino haberse encontrado en una mismaí é  

posici n  jur dica  que  otros  trabajadores,  para  as ,  solo  una  vez  que  eló í í  

demandante hubiese  acreditado aquello,  alterar  la  carga de la  prueba y 

exigir  a  su  representada  la  acreditaci n  de  los  fundamentos  yó  

proporcionalidad de las medidas adoptadas.

Sin  embargo,  como se  advierte  en  el  considerando  duod cimo,  laé  
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sentencia invierte la carga probatoria, con base nicamente en los dichos delú  

actor, y exige a su representada acreditar por qu  otros trabajadores no seé  

habr an encontrado en la misma posici n jur dica del actor,  es decir,  seí ó í  

exige  a  su  representada  que  acredite  los  indicios  se alados  por  elñ  

demandante.

Aduce que el considerando duod cimo se ala que su representada noé ñ  

habr a arbitrado los medios necesarios para determinar que el actor y otrosí  

funcionarios  de la  Municipalidad  se  encontraban  en situaciones  jur dicasí  

diversas al actor, pormenorizando que su parte no habr a contado con losí  

oficios requeridos por la misma en la Audiencia de Juicio, situaci n falsa,ó  

bastando revisar el Acta de Audiencia de Juicio de 24 de junio de 2019, en 

la que se incorporaron los oficios requeridos por su parte.

10 )  ° Que  el  recurrente  agrega  que  el  testigo  Ludwig  Bornand 

Manaka precis  en estrados  que el  demandante y los  otros  funcionariosó  

se alados  por  el  actor,  no  se  habr an  encontrado  en  id ntica  posici nñ í é ó  

jur dica, toda vez que el actor ostentaba un cargo Directivo y no de uní  

funcionario gen rico, se alando adem s que era de su conocimiento que laé ñ á  

prerrogativa establecida en el art culo 148 del Estatuto Administrativo hab aí í  

sido aplicada a otro funcionario con anterioridad.

Para  finalizar,  la  sentencia  no  se ala  cu les  ser an  los  otrosñ á í  

trabajadores que se habr an encontrado en id ntica posici n jur dica que elí é ó í  

demandante,  as  como  tampoco  indica  por  qu  se  estimar a  dichaí é í  

circunstancia.

Atendidas las pruebas rendidas en autos, conforme lo se alado, noñ  

existen elementos de prueba que permitan sostener que el demandante se 

encontraba  en  id ntica  posici n  jur dica  que  otros  funcionarios  de  sué ó í  

representada, elemento b sico y esencial para determinar la existencia de laá  

pretendida discriminaci n, es decir, la conclusi n de la sentencia no derivaó ó  

ni encuentra motivaci n suficiente en la prueba rendida, sino que devieneó  

nicamente de los dichos del demandante.ú

11 )  ° Que,  respecto  del  modo  como  la  infracci n  influyó ó 

sustancialmente en lo dispositivo del fallo,  el recurrente sostiene que ello 

ocurri  porque la sentencia lleg  a una conclusi n que no guarda relaci nó ó ó ó  
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ni encuentra fundamento en la prueba rendida en autos,  m s aun si  seá  

considera  que  la  sentencia  exige  a  su  representada  acreditar  una 

circunstancia que fuera alegada por el demandante, que aquel se encontraba 

en  id ntica  posici n  jur dica  que  otros  funcionarios  de  su  representada,é ó í  

hecho que resulta  esencial  para  la  determinaci n  de  la  existencia  de  laó  

pretendida discriminaci n.ó

Si  la  sentencia  hubiese  guardado  apego  a  los  hechos  acreditados, 

habr a determinado que el demandante no prob  uno de los supuestos de laí ó  

discriminaci n que alega, esto es, que compart a id ntica posici n jur dicaó í é ó í  

respecto de otros funcionarios, y que sin embargo recibi  un trato desigual,ó  

en raz n de lo cual habr a determinado la inexistencia de la discriminaci nó í ó  

alegada por el actor, rechazando la demanda de autos en todas sus partes, 

con expresa condenaci n en costas.ó

12 )  ° Que,  por  ltimo,  el  recurrente  pide  tener  por  interpuestoú  

recurso de nulidad contra la sentencia definitiva dictada el 10 de septiembre 

de 2019, por el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, declarar 

su admisibilidad y remitir los antecedentes a esta Corte, a fin de que dicho 

Tribunal, conociendo del recurso, lo acoja, declarando:

1. Que se acoge el recurso de nulidad, por la causal del art culo 478,í  

letra a) del C digo del Trabajo, ya que la sentencia que se recurre ha sidoó  

dictada por un juez incompetente, lo que ha influido sustancialmente en lo 

dispositivo  del  fallo,  declarando  la  nulidad  de  la  sentencia  recurrida, 

dictando  la  correspondiente  de  reemplazo  que  acoja  la  excepci n  deó  

incompetencia opuesta por su parte, y se declare que el Primer Juzgado de 

Letras  del  Trabajo  de  Santiago  es  incompetente  para  conocer  de  estos 

autos, con costas.

2. En subsidio, se acoja la causal de nulidad del art culo 478 letra b)í  

del C digo del Trabajo, en atenci n a que la sentencia ha sido pronunciadaó ó  

con infracci n  manifiesta  de las  normas  sobre  apreciaci n  de  la  pruebaó ó  

conforme  las  reglas  de  la  sana  cr tica,  en  particular,  el  principio  deí  

derivaci n o raz n suficiente, en virtud de haber arribado a conclusionesó ó  

que no encuentran asidero en las probanzas rendidas en autos, anulando la 

sentencia recurrida y dictando la correspondiente sentencia de reemplazo en 
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que declare que se rechaza la demanda de autos en todas sus partes, con 

costas.

13 )  ° Que,  para  el  an lisis  del  asunto  planteado,  es  pertinenteá  

recordar  que el  art culo  474 del  C digo  del  Trabajo  dispone que Losí ó “  

recursos  se  regir n  por  las  normas  establecidas  en  este  P rrafo,  yá á  

supletoriamente por las normas establecidas en el Libro Primero del C digoó  

de Procedimiento Civil.”

El art culo 477 del mismo texto legal agrega que Trat ndose de lasí “ á  

sentencias definitivas, s lo ser  procedente el recurso de nulidad, cuando enó á  

la tramitaci n del procedimiento o en la dictaci n de la sentencia definitivaó ó  

se hubieren infringido sustancialmente derechos o garant as constitucionales,í  

o aqu lla  se hubiere  dictado con infracci n  de ley  que hubiere  influidoé ó  

sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo.  En  contra  de  las  sentencias 

definitivas no proceder n m s recursos.á á

El recurso de nulidad tendr  por finalidad invalidar el procedimiento“ á  

total o parcialmente junto con la sentencia definitiva, o s lo esta ltima,ó ú  

seg n corresponda.ú ”

El art culo 478 del C digo de que se trata a ade que El recurso deí ó ñ “  

nulidad proceder , adem s: a) Cuando la sentencia haya sido pronunciadaá á  

por  juez  incompetente,  legalmente  implicado,  o  cuya  recusaci n  seó  

encuentre pendiente o haya sido declarada por tribunal competente;”

b)  Cuando la sentencia- haya sido pronunciada con infracci n“… – ó  

manifiesta de las normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme a lasó  

reglas de la sana cr tica;í ”

Igualmente,  interesa  transcribir  el  inciso  final  del  art culo  478 delí  

C digo del ramo, el que prescribe que Si un recurso se fundare en distintasó “  

causales, deber  se alarse si se invocan conjunta o subsidiariamente.á ñ ”

Y el inciso final del art culo 480, seg n el cual Ingresado el recursoí ú “  

al  tribunal  ad  quem,  ste  se  pronunciar  en  cuenta  acerca  de  sué á  

admisibilidad, declar ndolo inadmisible si no concurrieren los requisitos delá  

inciso primero del art culo 479, careciere de fundamentos de hecho o deí  

derecho  o  de  peticiones  concretas,  o,  en  los  casos  que  corresponda,  el 

recurso no se hubiere preparado oportunamente.”
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Como se ha explicado reiteradamente, si bien es cierto el precepto 

citado en el p rrafo anterior dispone que el examen de admisibilidad seá  

hace  una vez  ingresado el  recurso ante  esta  Corte,  tal  circunstancia  no 

impide que la sala que conozca del fondo haga a su turno un examen del 

mismo tipo, dada la trascendencia que tienen todos los requisitos que se han 

se alado, y en el caso espec fico de las peticiones, ellas son de tal magnitudñ í  

que,  si  est n  mal  formuladas  o  simplemente  se  han  omitido  por  elá  

recurrente, provocan el efecto de que resulta imposible el acogimiento del 

libelo recursivo, pues no se otorga competencia al tribunal ad quem para 

que dicte fallo resolviendo del modo como interesa al recurrente.

14 )  ° Que, en cuanto al primer motivo de anulaci n, el recurrenteó  

sostiene la incompetencia absoluta del tribunal para conocer de la materia 

debatida en autos. La plante  como excepci n y el tribunal la resolvi  en eló ó ó  

fallo que se revisa.

Lo cierto  es  que  esta  Corte  ya  ha  tenido ocasi n  de  conocer  deó  

semejante  alegaci n,  habi ndose  resuelto,  en  forma  reiterada,  que  losó é  

Juzgados del Trabajo s  poseen competencia para conocer de la demandasí  

de tutela de derechos, ejercidas por funcionarios de la Administraci n deló  

Estado, b sicamente por inexistencia de una acci n propia, en los estatutos,á ó  

diversos, que reglan la relaci n del Estado con sus funcionarios.ó

Esta postura tiene su fundamento en el propio art culo 1  del C digoí ° ó  

Laboral, del siguiente tenor:

Las relaciones laborales entre los empleadores y los trabajadores se“  

regular n por este C digo y por sus leyes complementarias.á ó

Estas normas no se aplicar n, sin embargo, a los funcionarios de la“ á  

Administraci n  del  Estado,  centralizada  y  descentralizada,  del  Congresoó  

Nacional  y  del  Poder  Judicial,  ni  a  los  trabajadores  de  las  empresas  o 

instituciones  del  Estado  o  de  aquellas  en  que  ste  tenga  aportes,é  

participaci n  o  representaci n,  siempre  que  dichos  funcionarios  oó ó  

trabajadores se encuentren sometidos por ley a un estatuto especial.

Con todo, los trabajadores de las entidades se aladas en el inciso“ ñ  

precedente  se  sujetar n  a  las  normas  de  este  C digo  en  los  aspectos  oá ó  

materias  no regulados  en sus  respectivos  estatutos,  siempre  que ellas  no 
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fueren contrarias a estos ltimos.ú ”

Surge de esta norma que el Estado se comporta como empleador y 

ello es as  y, en tal sentido, la forma como se manejan las relaciones entre elí  

sector  p blico  y  el  privado  no  difieren  sino  en  los  estatutos  que  sonú  

aplicables  a  uno  y  otro.  En  lo  b sico,  las  relaciones  son  similares.  Siná  

embargo, existen materias que no est n reguladas en el mbito p blico y sá á ú í 

en el mbito del Derecho Laboral,  en particular en el C digo del ramoá ó  

dictado, en general, para regir las relaciones entre particulares. Una de tales 

cuestiones es la que dice relaci n con el Procedimiento de Tutela Laboral,ó  

de  los  art culos  485  y  siguientes  del  C digo  Laboral,   por  lo  que,í ó  

necesariamente, dicha materia debe aplicarse a los trabajadores del sector 

p blico,  cuando  son  objeto  de  actos  de  maltrato  de  sus  derechosú  

fundamentales,  que  no  pueden  ser  corregidos  sino  por  el  rganoó  

jurisdiccional.

Es  por  ello  que  la  cuesti n  ha  sido  atinadamente  decidida  en  eló  

presente caso, por la sentencia del grado, la que en su motivo Sexto ha 

expresado lo que sigue:

“SEXTO: Respecto de la excepci n de incompetencia absoluta.ó  La 

demandada ha sustentado la incompetencia absoluta de este tribunal para 

conocer  de  esta  controversia,  en  que siendo el  actor  un funcionario  de 

planta  de  la  Municipalidad  demandada,  resulta  aplicable  el  estatuto 

contenido en la Ley N 18.883, que excluye la aplicaci n de las normas del° ó  

C digo del  Trabajo,  entre  las  que se  contienen aquellas  que regulan eló  

procedimiento  especial  de  tutela  aqu  impetrado,  agregando  que  laí  

competencia para conocer en definitiva de la legalidad de un acto de la 

administraci n corresponde a la Contralor a General de la Rep blica.ó í ú

Sobre tal cuesti n existe jurisprudencia reiterada de la Excma. Corte“ ó  

Suprema en cuanto a negar tal incompatibilidad, lo anterior dado que el 

Estado,  a  trav s  de  las  diversas  entidades  p blicas,  entre  ellas  lasé ú  

Municipalidades oficia igualmente como empleador y, en tal calidad debe 

propiciar la debida protecci n de las garant as y derechos fundamentales deó í  

las personas. En tal sentido, el procedimiento especial de tutela regulado en 

los art culos 485 y siguientes del C digo del Trabajo, no tiene por objetoí ó  
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obviar, o modificar el estatuto laboral que rige a los funcionarios, sino que 

viene a proteger un aspecto espec fico de los derechos de los mismos, cual esí  

la defensa de los derechos fundamentales del servidor p blico en su mbitoú á  

laboral, de modo que su aplicaci n no permite sostener que la invocaci nó ó  

de dichas normativas importe a su vez una infracci n al Estatuto propio queó  

rige  a los  funcionarios  que prestan servicios  en las  Municipalidades.  De 

hecho, sostener lo contrario, y consecuentemente declarar la incompetencia 

del tribunal importar a en la pr ctica generar una desigualdad de armasí á  

para  los  funcionarios  p blicos,  quienes  no  podr an  por  la  v a  de  esteú í í  

procedimiento  cautelar,  requerir  la  protecci n  judicial  debida  ante  laó  

eventual  vulneraci n  de  sus  garant as  fundamentales,  con  ocasi n  deló í ó  

ejercicio de su funci n, cuesti n que se garantiza a todas las personas por laó ó  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. Por lo dem s as  lo ha sostenido laó í ú á í  

Excma. Corte suprema en la causa rol N 10.972-2013. En autos, la acci n° ó  

propuesta importa la revisi n de m rito de una decisi n de la autoridad,ó é ó  

que  produjo  consecuencia  en  relaci n  a  la  vinculaci n  de  dependenciaó ó  

laboral existente entre las partes, a la que se le atribuye el m rito de haberé  

vulnerado  garant as  fundamentales  del  trabajador,  en  consecuencia,  elí  

an lisis que se solicita efectuar al tribunal no es uno formal respecto de laá  

legalidad  del  acto  en  su  g nesis,  elaboraci n  y  ejecuci n,  cuesti n  queé ó ó ó  

indudablemente cae en el esfera de competencia de la Contralor a Generalí  

de la Rep blica, como lo ha sostenido la demandada, sino, a determinar siú  

dicho acto import  un actuar vulneratorio de garant as respecto del actor,ó í  

cuesti n que s lo se puede establecer a trav s de este procedimiento tutelar,ó ó é  

que como ya se concluy  resulta plenamente aplicable en la especie,  noó  

siendo el  motivo principal  de lo pedido la invalidaci n  del  Decreto queó  

declar  la  vacancia  del  cargo  del  demandante,  sino  si  el  empleadoró  

Municipalidad obr  con infracci n de garant as fundamentales al ejercer laó ó í  

facultad de despido del actor.

De tal modo, descartada la incompatibilidad normativa de aplicar en“  

la  especie  el  procedimiento  de  tutela  regulado  en  los  art culo  485  yí  

siguientes  del  C digo del  Trabajo,  habr  de rechazarse  la  excepci n  deó á ó  

incompetencia  absoluta  opuesta,  debiendo avocarse  en  consecuencia  esta 
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magistrado a conocer el fondo de la cuesti n aqu  propuesta.ó í ”

Con tal determinaci n esta Corte est  de acuerdo, pudi ndose agregaró á é  

que las cuestiones sobre vulneraci n de derechos fundamentales deben seró  

conocidas y resueltas, como es l gico, por un rgano jurisdiccional y no poró ó  

entidades administrativas, sin perjuicio de las facultades de estos ltimos, enú  

particular si el C digo del Trabajo trata esta delicada materia, m s no laó á  

normativa administrativa.

En consecuencia,  sin que pueda agregarse  mucho m s a lo dicho,á  

pues  parece  de  tan  elemental  entendimiento,  que  costar a  encontrarí  

argumentos valederos para sostener una postura contraria.  Por lo dem s,á  

dicha  postura  ir a  en  contradicci n  con  la  circunstancia  de  haberseí ó  

tramitado, con diversa suerte, cientos de juicios similares, ante los juzgados 

del trabajo de nuestro pa s.í

15 )  ° Que, en relaci n con el segundo motivo de nulidad, se trata deló  

que establece el art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, ya transcrito,í ó  

relativo a la transgresi n manifiesta de las reglas sobre apreciaci n de laó ó  

prueba, conocidas como sana cr tica.í

Como reiteradamente  se  ha se alado en otros  recursos  del  mismoñ  

tipo,  para  que  se  presente  este  motivo  de  nulidad,  es  necesario  que 

concurran dos requisitos que son esenciales o b sicos. En primer t rmino, laá é  

ley requiere que se trate de una infracci n manifiesta de las reglas de laó  

sana cr tica, producida en el ejercicio de la tarea de apreciar las evidencias.í  

Esto significa que el  vicio debe ser ostensible,  notorio,  visible,  que debe 

desprenderse de la simple lectura del fallo, lo que en el presente caso no 

ocurre, puesto que el que se impugna no adolece de esa falencia,  en la 

forma dicha, ya que ella no se aprecia en parte alguna del mismo.

16 )  ° Que, luego, la parte que recurre por el motivo que se revisa 

debe se alar en forma clara y precisa, cual o cuales de los principios de lañ  

sana cr tica se ha visto alterado, esto es, si han sido las razones jur dicas, lasí í  

simplemente l gicas, cient ficas, t cnicas o de experiencia, cuesti n que en eló í é ó  

presente caso ocurre, porque el recurrente precisa que en la especie se ha 

vulnerado el principio de raz n suficiente.ó

Sin perjuicio de lo anterior, el recurrente afirma que el fallo no se 
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apega a las reglas de la sana cr tica, en particular al principio referido, peroí  

sin lograr explicar la forma como ste se ha visto alterado y, por lo mismo,é  

no demuestra la transgresi n denunciada.ó

Cabe  a adir  que  el  recurso,  a  prop sito  de  la  segunda  causalñ ó  

esgrimida, argumenta en torno a la inversi n de la carga de la prueba y a laó  

circunstancia de que no existen elementos probatorios que permitan sostener 

que el demandante se encontraba en id ntica situaci n jur dica que otrosé ó í  

funcionarios,  elemento que ser a  b sico para determinar  la  existencia deí á  

discriminaci n.  Estima,  entonces,  que  el  hecho  de  que  no  haya  otrosó  

funcionarios en la misma situaci n, elimina la discriminaci n.ó ó

Ello es errado, pues el recurrente confunde este instituto jur dico coní  

el principio de igualdad ante la ley, y es el propio fallo el que aclara el 

punto, cuando en el  motivo Duod cimo expresa que En tal  sentido, laé “  

discriminaci n denunciada y constatada, no viene dada solo en cuanto laó  

autoridad haya adoptado la decisi n respecto del actor y no respecto deó  

otras personas que estaban en situaciones similares en cuanto a tiempo que 

se encontraban haciendo uso de licencia m dica, sino que debe igualmenteé  

considerarse  que  en  la  decisi n  adoptada,  no  se  atendieron  criteriosó  

m nimos de prudencia para evitar los efectos da osos para el trabajador,í ñ  

que debe llevar aparejado el ejercicio de dicha facultad excepcional sima ení  

nuestro sistema jur dico.í ”

En efecto, parece muy carente de sensibilidad poner t rmino a lasé  

funciones de una persona precisamente cuando se ha enfermado, pues al 

enorme da o que causa la enfermedad, sea cual sea, ha de entenderse graveñ  

si dura m s de seis meses, se le suma el hecho de que al ser privado de suá  

fuente de ingresos, no solo no podr  atender a sus necesidades personalesá  

y/o de la familia que de l pudiere depender, sino que ni siquiera podré á 

costear el tratamiento que necesariamente debe enfrentar para recuperarse o 

mitigar los efectos de la dolencia que presenta.

A juicio de esta Corte, el despido de un funcionario enfermo, por el 

hecho de la  enfermedad,  es la  m xima vulneraci n  de derechos en queá ó  

puede incurrir un empleador, sea el Estado o un particular, especialmente si 

se tiene en cuenta que, si goza de licencia m dica, es la entidad de saludé  
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pertinente la que se hace cargo de las remuneraciones, y no el empleador.

Como  sea,  el  hecho  es  que  el  segundo  motivo  de  anulaci n  seó  

encuentra mal fundado, pues se centra, como se dijo, en la inversi n de laó  

carga de la prueba, el recurrente analiza pruebas, cuesti n que no puedeó  

hacer ya que este tipo de recursos no lo permite, y discute la circunstancia, 

que no tiene mucha importancia, de que no habr a otros funcionarios en laí  

misma situaci n.ó

Adicionalmente,  el  recurso  incursiona  en  argumentos  que  dicen 

relaci n con otras causales, como la acusaci n de carencia de prueba.ó ó

Sobre la base de lo dicho, el segundo motivo de nulidad entablado no 

concurre en el presente caso.

Por estas  consideraciones y en conformidad,  asimismo,  con lo que 

disponen  los  art culos  474,  477,  478,  479,  480  y  481  del  C digo  delí ó  

Trabajo, se declara que  se rechaza  con  costas  el recurso de nulidad 

interpuesto por el abogado don Pablo Paredes Bravo, por la demandada, 

contra  la  sentencia  pronunciada  por  el  Primer  Juzgado  de  Letras  del 

Trabajo  de  Santiago  con  fecha  diez  de  septiembre  del  a o  dos  milñ  

diecinueve.

Se fijan las costas que debe satisfacer la demandada, la Municipalidad 

de u oa, en la suma de un mill n de pesos ($1.000.000).Ñ ñ ó

Reg strese y comun quese al tribunal de origen.í í

Redacci n del Ministro Mario D. Rojas Gonz lez.ó á

Rol N 2754-2019.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Hernan Alejandro Crisosto G.,

Mario Rojas G., Juan Antonio Poblete M. Santiago, diecinueve de febrero de dos mil veinte.

En Santiago, a diecinueve de febrero de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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